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NOTIFICADO POR ESTADO No.033 DEL 01 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretariales y memoriales que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

    CONTINUAR con el trámite procesal pertinente, ABRIENDO a 

PRUEBAS el presente asunto, previo a señalar fecha para llevar a 

cabo la audiencia de que trata el Art. 372 del Código General del 

Proceso, de la siguiente manera:   

 

  DOCUMENTAL: 

 

  Tener como prueba la documental aportada con la demanda y su 

contestación. 

 

      TESTIMONIOS:       

        

      Se decretan los testimonios de los señores PABLO ENRIQUE 

RODRÍGUEZ NOVOA, ROBERTO RODRÍGUEZ NOVOA, JUAN SEBASTIÁN GARZÓN 

MARTÍNEZ, ALIRIO MARTINEZ PABÓN, solicitados por la parte 

demandante y de los señores BERNARDINO MOTTA, FREDY ALEXANDER 

TOLOSA PEÑA, RAÚL ÁNDRES TOLOSA PEÑA, BLANCA INÉS ARÉVALO, PEDRO 

ALEXANDER FUTINICO, BLANCA ORQUÍDEA VÁSQUEZ TOLOZA, FLOR ALBA 

JIMÉNEZ PIÑEROS, solicitados por la parte demandada. 

 

      DE OFICIO: 

 

      INTERROGATORIO: 

 

  Se decreta el interrogatorio de los señores JOSÉ IGNACIO 

MARTÍNEZ PABÓN y BLANCA YANETH PEÑA RUÍZ. 
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      En firme este auto, vuelva el proceso al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 
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